
oNro

ÁRee oE ¡orvrw tsrR¡c ló¡l
Equipo de Patrimonio

.2023.40M

\

4..

Unidad de Gestión Educativa Local N' 02
lndependencia - Los Olivos - Rímac. San Martin de Porres
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? 3 Dlc. 2o?3

Los Expedientes: EP2023-lNT-0101431, EC2023.lNT-00E1082, 0C12023-lNT-0106481,
ALM2023-rNT-0068230, EP202&tNT-0084640, EC2023-rNT-7?80, AAJ2023rNT-o101850, AAJ2023-tNT-
0108760, ETl2023-lNT-003572, ETl2023lNT-0028420, el lnfo¡me Técnico N' 00232023/MINEDU¡úMGI-
DRELM-UGELO2-ADi,|-E.PAT, emilido por el Equipo de Patrimonio del Área de Adminisfación de la Unidad
de Gestión Educativa Local N'02, a través deloual sustenta y propone la aprobación de baja en los regbüos
contables y patrimoniales de cincuenta y dos (52) bienes muebles de la sede d¿ la Unidad de Gcs{ión
Educativs Local N'02, en la condicion de RAEE, y; demás docurnentos que se adiuntafi;

CONSIDER,ANDO:

Que, de acuerdo con Ia Ley N'28044, "Ley General de Educeción", y su reglamento modiflcado
por el Decreto Supremo N"009201§-MINEDU. articulo 141" indica que: (..) La Un¡dad de Gestión
Educativa Loca (UGEL), es la inslanaia de ejecuci,n dd Gúierno Regional depeñ¡ente de la ürecc¡,n
Regional de Educacion (DRE) responsable da br¡fidü asislenc¡a técnica y estrdegias fwmdivas, asi como
supev¡sar y evalu la gesf,o, de las insltusbrss educalivas públicas y privadas de Edwacton Básba y
Centros de Educacion Técnico Produd.ivas de su jurisdict*at en lo que coÍesponda, para la Necuada
presleción del seruicn educalivo. (.. .).

Que, el Decreto Legislativo N'1439, Decreto Legishtivo del Sistema Nac¡onalde Abastecimbnto,
tíene como finalidad, establecer los ffincipios, deliniciones, composición, normas y procedimieñbs del
Sistema Nacional de AbastecimÉnto, aseguando que las acliyidades de la Cadena de Abalecimiento
Público se ejecuten de manera et¡cienE y eficaz pronroviendo una gesllSn interoperativa é ¡ntegrada bap
el enfoque de la geslión por resultados, conforrE lo establ€ce el nunEral 1.2 del articub 1' del referido
Decreto Legislativo;

Que, el numeral 1 .2 del articulo 1' del Reglañento del Decreto Legislativo N'1439, aprobado por
De6ret0 Supremo N'217-2019-EF, estabbce que: ' La Cadena de Abastecimiento púbtico se desafio a a
través de la intenelac¡on de ad¡vidades que pürnilen aseguru el aprovetharniento y tdzab¡Nad b los
b,enes sery,bios y oDtas, parc el Wo de las rnefss y obl6filÚs esfráeg¡cos y ope¡ativos de /ás e¡,t¡dades
optinízando 6, uso de /os ¿ecursos públicos y gilatltizando co¡diciones de neces¡dad, conseryac,ón,

Wftwidad y de§ino, en el marco de la Ptugramac¡on Multianual de Bienes. Serucios y obras, la Gestion
de Adquaioones y la Adninistrccion de Bienes';

Oue, el numere¡ 6 1 del articulo 6'del Decreto Legisbtivo N'1439, prevé que la Dirección General
de Abastec¡miento del Mtnisterio de Economia y Finanzas- DGA, es elente rector del Sistema Nactonal de
Abastec¡mienlo (SNA), elerce atribuciones y su vinculación coñ los conformantes del Sistema de la
Admrnistrac¡ón Financiera delSectsr Público, según las normas que la regula;
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Que, asim¡sÍE, el nüme€l l del adiculo 5'del cilado Decreto LegislatiYo establece qu'e la

Direccún Generalde Abaslecimienlo (DoA) tiene la lunciJn de rcgula¡ la ge§t¡ón y di§posicion de los bienes

r¡uebles e inmuebles que §e encuentren belo elámbilo del s¡slema Nacionalde Abastecimienlo;

eúe. en el ñarco de la implenrentación del SNA. la Dirección General de Abastecimiento emiló la

Resotución Directofal N"015^2021-EFi54 01, que aprueba la Diractiva N"0006'2021-EF/54 .01, 'Diqdive

para ,a gesfún de bienes ffluable§ p dnmonielae 8n et narco del S¡§efia Nac¡ona! de Ahl§acimbnlo' la

cual entró er vigencia el 27 de dicembre de 202'1.

oue. a perl¡r de la entrada en vigencra d6la Directiva N'0006"2021-EFi54.01, quedan sin eJeclo

las disposi;ionei en materia de b¡enes muebles aprobadas por le SUpor¡nlendetcia Nacbnal de Bienes

Estatates. contenrdas en et Cap¡tulo V del Tltulo lli del Reglarnento de la Ley N"29151, Ley General del

Sistema Nacbnelde Brenes E§teteles eprobado por D.§ N" 007-200&VIVIENDA asi como en la Dlrecllva

N' 001'?015iSBN. denominada "PmceJimientos de GestiÓn de Bienes Muebles Estatal€s"' y, conforme lo

señalado en la plmera disposicón complementaria transttoña de la Directive N'00&202'\.EF/54 01, los

actos y procedimienlos que comprende la gest¡ón de bienes muebles patrimoniale§ que se ercuentren en

ramté en h en§dades u or§an¡zaciones de la Entidades, se adecuan a los requislos, tramite§ y otfas

disposiciones establecidas en la D¡rectrua citadai

Que, la Dired¡va N"0006-2021-EF/54.01 es de obligatorio cumplimiento por las Enlidades del

Sector Públ¡co bajo el ámbito del SNA, ercepto para las Empresa Públicas. Estas Ú[imas electÚan la

gestión de los bbnes muÉbles pakimoniales, conlorrne a sus byes de creacién y demás normas que emitan

sobre la matena;en tanto la DGA smita las dbposiciones que le sean aplicables;

Que, la directiva en el Artict lo 47' defne la "baie de bienes muebles patrimoniales' como el:

"Procdim¡ento por el cual se cancela la anolación de un blen mueble paÚimonial 6n el rcglsl¡o
patimoni . Esto implica te extacción core§¡Pondiente del regís//.o contebte patirnoniel y su-contd 

a tnvés de cuentes de orden, cuando curesponda, r, que 5e electúa confome e la
noínelividad d6l SNC";
uPi i9

Que, asimismo, la mencionada Directiva N'0006'2021-EF/5/.01, señela en el artiq¡lo 48' las

causales de baja, previniendo en su numeral48.1. entre otras: (..,)1,, RAEP. "AEF que han alcanz¿do

ét frn de vida úü, pot uso u oisolescencla, se encuentr?n inopuativo. Son descartados o

deseclr¡dos par e! usu*io y adquiercn h caftdad de residsos. conprs,da temhián e sus

cotn ponentes, accesorlos y coasumibles";

Oue, el articulo 49, en su numeral 49,1. indica: '(...) La OCP ¡denl¡lEa los bienes muebles

patrimoniales a dar óe bla y elaborá un lnforme Técnlco sustentando la causal conespondiente y

recomendando la baja. La docúmenhcón se remite a la OGA para que emita la resolución que aprueba la

baja de los bienes muebles patrrmoniales de los registros patrimonial y contable. D¡cha resolucón contiene

comg minimo la descipción del bie. mueble patrimonial y su valor. 49.2 Para elcaso de los bienes muebles

patrimon¡ales calrficados conrc RAEE, se adjunta al lnlorme Técnso la relacón detallada de dbhos bienes,

conlorrne al Anexo de la Directlw tf00r-2020-EF154.01 "Prccad¡misntos Nre L G§süón de Bienes
l u*tx alificados como Residuos de Aper,¡os Eláctricos y Electrónicos-RlEE" (.--J'. y su

modrficalor¡a aprobada con Resolución Directoral N" m8-2021-EF/54,01 del 13 de mayo de 2021;

Oue, efl elcontexto normativo citedo, los numerales 50 1 y 50.2. del art¡culo 50" de la Directiva

citada en el ÉÍato precedBnte, señala que: '( .) Er' un plazo W no e¡ceda los c¡nco Psl meses de
em¡tida la resolucioo de bla, se proceda a ejecúar cua0/Uien de los aclos de disposicón regu/ados en la

Directiva; y, los blenas ñwbles pñimonialas dados do baja quedefi custadia ds lá OCP ,ta§a gus se
ejecute la dtspuesto en el oumaral procedenfe";

j orect¡ya N'0006-?021'EF/:,a.01 { 1 AcrDflnros. i)RAEE. Retidüos dc Ap¿rrloi déchcor ,61.§lrón¡ro!
, Orrecliro N'0006.2021-EF/54.01 4.1 A.roñimos a) AEE. APARAToS eLECTRICOS Y E|ECIROf'¡|CoS

)
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Que, media¡te el Decreto supremo N'009-2019-MlNAM, públicedo el I de noviembre de ?019, se

aprueba el .Régimen Especial para la Gestión y Manei: de bs Re§iduo§ de Aparatos Elécttbos y

Eiectrónicos" cuyo obFto es establecer el régrrnen especial para le gestiéI y maneio de los re§rdüos de

aparatos electr60s y electrónicos (RAEE) como residuos cle bi€ñes priorizados, determ¡nándo u¡ coniu,lto

de obligaciones y responsabilidades de 105 actore§ involucrados en las diferentes etapas de ge§tÚñ y

manelo, compreodiendo actividades destrnada§ a la segleg6ción almacenamreflto, recoleccñn, transpo(e,

valorÉación y disposrción finel de lo§ RAEE. teniendo sn cuenta condicio¡es para la proteccón del

amb¡ente y la salud humana.

Que. el arliculo 24" del Decreto Supremo N'009-2019'MINAM, seña¡a que ss mnsidera generador

dÉ Restduos de Apáratos Elóctncos y ElectIónico§ - RAEE a toda persona natural, entidad privada o

entidad pública, que, en razón de sus actrvidades domést¡cas, industrlales, comerciales, de servÉ¡os.

administrátNas o profesonales. utilizan Aparato§ Eléc.lricos y Electrónicos - AEE y generan residuos a

pan¡r de ell0s. También se consdera generador al poseedor de RAEE cuando no §e pueda klentifcar al

Eenerador realr

Q.re, la Directiva N'001-2020-E F/5'4.01 , aprobada por Resolución Directoral N"00&202&EF/54.01

de fecha 14 de oclubre de 2020 y su modÍ¡catoria aprobáda con Resoluc¡ón D¡recloral NS0&2021-

EF¡54.01 de fecha 13 de mayo de 2021 "Procedimientos para la Ge§ibn de Bienes Muebles E§dales

Catiñcados como Resrdros de Ap aratas Eléctrhas y Ehdrónicos - RAE8, t¡eñe como obletivo regular los

pr-oc¿dim¡entos para la geslión de los bienes muebles calffi§ados como Residuos de Aparatos EÉcricos y

Elec$ór¡i,.os - RAEE, a fin de prevenir los ¡mpactos negativos en el medh embíente y ga.a¡,.tza. la

razab¡lidad del manejo de bienes calificados como RAEE;

Oue, de este modo, corresponde señalaI que el numeral'r'l d€ la Directiva N'001'202GEF154.01

y su modilicatoria, precedentemente indicada, previene: "6.1. La OCP, identilica los bt'enes mueüles
gatrimoniales catificedos cono RAEE. Si, pot la natureleze del b¡en se rcquiete mayot in{om.c¡ón,
solicite apoyo a las áreas técnicas especlelizadas de la Entidad o contrata los servicios de una

empresa especializadas de la materia o de un profesional especialista para la ider ¡ficacióntécnica
de los RAEE, (Agregado, y subrayado nuestro).

AJ r€specto sótese que la norma senala que la rcce§¡dad de solicitar mayor información es en el cao de

'mayor identificacÉn' de la naturaleza del bien.

Con re¡acion al registro de la información obtenida, esta se efectúa conforme al formato conten¡do en el

Anexo I de la presente Direcliva y el nurneral 6.4 que señala; 'confrgu¡e le beia de bien¿s muebles

califiados csno RAEE cuando los AEE no resultan útiles a la enüdad y son descefados o

d*echados W haber alcanzedo el frn de su yida út¡l pot usq ser obsoiefos o ercont¡'a¡ss
inopeaivx o ins*vibles, convirtiéndose el residuos. La baja de los bienes calrficados cono &4EE
es un procedimiento prwio para su donacíón";

Que, el numeral 7.1, de la Sáptima Disposbión Especfica de la Dhect¡va N"00'1-2020-EF/54.01
'Procedimientos para la Gestión de Bbnes Muebles Estatales calificados como Residuos de Aparalos

E¡éctricos y Elecfón'cos - RAEE', aprobada con Resolución Directoral N0008-2020-EF1f,4.01, y moditicada

por la Resolución Directoral N"008-2021'EF 154.01, señala que la Of¡cina de Conrol Patrimonial -OCP.

rnediante lnfornE Técn¡co suslenta la baja por la causal de RAEE y lo remite a la OGA para su aprobación,

adiuntando la relación detallada de los bienes calrfcados como RAEE. de acuerdo al Anexo 1, de ser

conforme, en el plazo de quince (15) días hábiles, contados a partir de la recepción del expedÉnte, la OGA

emite la resoluciin qt€ aprueba la baja;

oue, por otra parte, debe lanerse prssente que, para el inic¡o del prooeso de disposición de dichos

bienes, en el numeral7.2.1 del nsmeral 7.2 de la Directla precitada, mod¡flcada por la Resolucón D¡rectord
N'008-2021-EF154,01 , dispone que: l...) Luego de aprobada la rcsolución de baja de bienes pot causal de
RAEE, y/o emilido el informe tecnico (. . ) la enlidad dúe procedar con Io sgurenle : a) "Denlro de hs q)¡nce
(15) dias hábks de aprúada la ¡esolución da baja, la fulidad púbhca en slJ pdtal msfitucronal dicha
resolucióft y la resolucttn de Nenes cal¡ficados cffiro RAEE, da acusdo al Anexo l.(...).b) En elplazo de

tres (03) dias hábiles, confados dssd6la publnación referida an ol lileral precedente la entidad remite a la

)

FoLto N"....p-&.
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DGA, pq medio frs¡co o viñuat , ta sohc ud de publicac¡Ón an d podal instflu(;ional def MEF de la

documénta)iiin d€scrla on el numeral precedenle, e indiCa ÍX ddos de cAntecto del sdvidor c¡vil

resrÉ,nsúle del Noced¡m¡anlo en le entided";

Que, el articulo 45'del Msnual de Operaciones de la Dhección Regional de Educación de Lima

I\¿Btropolitana, aprobado medianle Resoluctón Ministenal N'215'2015. MINEDU, establece enlre olras. les

funciones del área de administración consderandol

'Realizar ta admnistración y el conlroldalpatn¡r¡onio da bienes muobles de la UGEL y de las

rnsf¿tucionds educativas a st, cárgo, conlorna a la nonattva aplcable, y nantenet

actuslisdos los reg¡slros conespoodionf es,

Exped,r los acfos res olulivos en e! marco de sus competencias' :

Oue. en merito a los textos normativos propuestos, es necesario 'eallzat la b¿|'a de cincuenta y

dos (52) bienes muebles patrimoniale§ de la Sede de la Unidad de Gestión EducatÚa Local N" 02'

calficados como AEE, los cuales han sido identficados como tal por la naturaleza del bien, delerminando

que so¡ Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos, y que cumplen los requis¡tos para la baja por la causalde RAEE,

debiendo proceder a la baja como blenes muebles al estar cal¡ficados mmo Residuos de Aparalos

Eláctricos y Electrónicos " RAEE, habiendo sido la causal materia de regulacón por la DGA del MEF,

conforme lo dispone la Directiva N'001-202G EFl54.01, 'ProcBd¡niento p&a la Gestión de Bienes lluebles
Esfata/es carrcados cono Residuos de Aparatos Eléctt¡cos y Electrónicos - RAEE':

Oue, el Equipo de Patr¡monio, a través del lnforme Técnaco N' 023-202!MINEDU¡/MGl-DRELfiA
UGEL.02/ADM-E. PAT, en v¡rtud del análisis efectuado a la documentacaón que obra en los expedéntes

administrativos de los vistos, según los cuales se informó el estado de diversos BMP pueslos a disposicón
del Equipo de Patrimonio y de la identificac¡ón realizada en el ¡nventario general a los bienes múebles al

ser todos enseres y equ¡pos drvemos que ca¡ifican AEE Aperatos eléctricos y elecfónicos, conctuyó que

resulta procedente aprobar la bala de c¡ncuenta y dos {52) bienes muebles en elado de RAEE, cuya

descripc¡ón y caracteísticas se encuentran ¡ndicadas en su Anexo 1 que forma pañe del ¡nforme,

comprendiendo a su vez la baje en los registros patrimoniales y contabEs de la UGEL.02, los mismos que

a la fecha se encuenfan ubicados en las instalaciones de la sede ¡nstitucbnal y/o almacán, recomendando

a la Jefatura del Área de Administracion expedir la Resolución que apruebe dicho acto;

Que, ¡en¡endo en consideración el suslento técn¡co efectuado el Equipo de Patrimonio de ¡a

UGEL.02, resulta nec8sar¡o emit¡r el acto de adm¡nistración que apruebe la ba¡a de c¡ncuenta y dos (52)

bienes muebles por la causal de RAEE y con un valor calculado al 30 de noviembre de 2023 de

adquisición ¡scendente a la suma de S/. 111,850.92 (Cienlo once mil ochocientos c¡ncuenta con
92100 sdes) Una depreciación ascendente a la suma de S/ 109,812.23 (Ciento nugYe mil
ochocientos doce con 23100 soles) y un valor neto ascendenle a la suma dE S/ 2,038.69 (Dos mil

treint¡ y ocho con 69/100 soles), estando al sustento normativo descrito por el ente rector de Ia

admrnistración de bienes muebles del Sistema Nacional de Abastecrmiento a cargo de la Dirección General

de Abastec¡m¡ento (DGA).

Real¡zándose también la cancelación de la anotación en el registro patrimonial de la entrdad

respedo de sus bienes, lo que mnlleva, a su ve¿, la exFacción contable de los misnús bbnes, le que se

elec¡Iará conforrne a la normatividad del Sbtema Nacional de Contabilidad, segün el siguiente cuadro
re§umen:
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VATOR DT VATOB
CUENTA

CONTABLE
ADQUI§ICION DEPRECIAC'Of{

VALOR

NErO s/.sl. sl.

1503.020201 51 2,824.64 sl 2,823.64 s/1oo]
1503.202301 5/ 5,715.14 s/100
9105.0301 s/ 96.00 s/ 96.00

1503.0t0101 sl 2r,679.11 9l 241.60 |

1s03,020201 s/ 39,383.98 sl 114.34

1503 020301 s/ 18 00

1503.020303

1503.020901

1503.020904

9105.0301 s/ 940.40

1s03.020301

Que, conforme lo señala el Informe Técn¡co del Equipo de Patrimonh, los bienes procedentes a
la ba.ia se encue$tran fsicamente en las instalaciones de la sede instituc¡onal de la Entidad yio almacén
indisün¡amente, para su posterior disposición flnal, mediante donacirán y a favor de los Sistemas de Manejo
RAEE, bie¡es muebles cuyas caracteristicas se detallan en el Anexo N" 01, que forma parte del presente
acto administretivo por la causal de RAEE, con un valor calculado al 30 de noviembre de 2023 de
adquisición ascendente a la suma de S/, 111,850.92 (Cento once m¡l ochocienlss cincuenta con 92100
soles) Una depreciación ascendente a la suma de S/ 109,812,23 (Ciento nueve mil ochoci6nto6 doce con
23/100 soles) y un valor neto ascendente a la suma de I 2,038,69 (Dos mil beinta y ocho con 69/100 soles)
y delrerultado de lo señalado en el Cuadro N" 01 inserto en la presenle resolución;

De conformi3ad con el Decreto Legishtivo N'1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Abastecimrento; su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'217-2019-EF; Directiva N'000S2021-
EF154.01, 'Direcliva para la gestión de bienes muebles patrinnniales en el marco del Sistema Nacbnal de
Abastecimiento' y su modificatoria, Direci,va N"001-2020-EF154.01'Pmcedimient0 para la gestión de
bienes muebles calificados como residuos de aparatos eléctrbos y eleclronicos - RAEE", aprobada
med¡ante R.D. N'08-2020-EF/54.01 y modificada por la R-D N$08.2021-EF/54.01, y; en uso de la facultad
conlerida en el Manual de operaciones de la Dirección Regionai de Educación de Lrma Metropolitana
apobado medjante Resolución Mi¡isterial N'215-2015-[,llNEDUi

SE RESUELVE:

.L

000123

ARIICULO l'. - APROBAR le baja de c¡ncuentá y do§ (52) bienes muebles pátrimoniales de
la sede de l¡ un¡dad de Gest¡ón Educat¡va Local N" 02, por la causalde 'Resduos y Aparalos Electricos
y Electrónicos - RAEE'en los registros pafimoniales y contables de la Unidad de Gestión Educativa Local
N"02, cuya descr¡pción y caracler¡sticas se encuentran detalladas en el Anexo N' 01 que forma parte del

5

5/ 5,71?.74

s/ o.oo

sl 2L,437 .51

5/ 39,069.64

s/ 36,900 ¿8si 36,918.28

s/ 1,290.00 s/ 935.2s sl 354.75

s/ 169.00 s/ 101.40 sl 67 60

s/ 40.00 s/ 39.00 5/ 1.00

s/ 0.00 s/ 940.40

sl 2,794.37 sl 2,]93-37 sl L.oa

Total general s/ 111,850.92 sl 1@,812.23 s/ 2,038.69

UGEL 02 - ADM
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FoLto N:...."Q.4..........

CUADRO RESUME¡¡ N"{l1

Que, los bienes muebles patr¡moniales materia de beja, se e¡cuentran inoperetivos,
descontinuados, inutilizables, sin posibilidad de ser reparados o repotenciados, por lo tanto, no son aplos
para ser donados a los centros educativos de extema pobreza, en aplicación de la Ley N'27995, y su
modiicatoria Ley N'30909 "Lay que edablece procedimientos pua asignar bíenes dadas de baja pw las
in§ituciones publicas, a tavor de los Centos Educafiyos de Iás Rggiones de Ertrema Pofueza";

I



presenle resolutivo. con iln valor calculado ál 30 de noviembrB de 2023 de adqui§icióñ ascendente a la

suma de 9. 111.85092 icrento once mil ochocbnto§ cincuenta con 92¡100 solesi una depreciacoñ

ascendente a la s{ma de Sr 109,812.23 (Cisnto rueve mil ochocientos doce con 23i 100 soles) y un valor

neto esc¿ndente a la sume de S/ 2,038 69 (Dos mil treinla y Gho con 69i 100 solesi, conlorme a b expueslo

en el lnforme Tácnico N'0?3-2023'MINEDU¡úMGI"DRELi/-UGEI.O2-ADlvl-E PAI. y en la parte

consideretNe de le presente resolución.

ARIICULO 2". - DISPOI{ER que el Equipo de Contabilidad y e' Equipo de Patrinpnro del A¡ea

Adfinlslrecón. pfocedan e efectuar la baia corre§pondÉnte en los registros contables y palrimon¡abs de

h Undad de §estún Educativa Local N'02.

ARTICULO 3". - AUToRIZAR al Equipo de Patrimonio coordine y eJecute los trámrtes de

drspos¡cón frnal conforme a las disposiciones normativas vigentes sobre la malerie, de los b€nes

patnmonÉles a los que se hace relerencia y se detallal en el Anexo N'01 adjunto, y, que no son uti¡es

para el seN|cn educat¡vo

ART|CULo 4'. - i'IOT¡FICAR a la D¡recc¡ón de la entidad. para que. a través del Equipo cle

PenÉrpacon y Comunicación, en el plazo no mayor de quince (15) dias, hábiles pübli]Ue en el portal

instituc,onal de la UGEL N'02, la presente Resolución y anexos 8dJuntos, según b esablecdo en el

¡uneral 7.2.1.de la Directiva N"001-202$EFI54.01 y su modificator¡a 'Procedimiento para la Gestión de

tsenes Muebles calif¡cados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electónicos-RAEE'.

ARTíCULo 5'. - DISPoNER que el Equipo de Patrimonio, en un plazo no mayor a tres {03i dias

rabiles de realizada la publicación en el portal institucional, remita la presente resolución y anÉxo á la

Jirección General de Abastec¡mienlo del Ministerio de Economia y Finanzas por medio f¡sico o virtual.

ART|CULO 6'. - DISPONER que el Equipo de Trámite Documentario y ArchÚo notifigue el

p.esente resolutivo al Equipo de Pafimonio, al Equipo de Contabilidad, en el plazo eslablec¡do de acuerdo

d Anrculo 24" del Texto Único ordenado de la Ley N' 27444 "Ley de ProcedimEnto Adminbtsawo

General', áprobado por Decreto Supremo N' 00+201$JUS.

REGiSTRESE, COMUNiAUESE Y ARCHÍVESE:

AMED LDO PAREDES

Jefe del Area de minrstracón

U¡idad de Gestión Educat¡va Local N'02
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